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Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
 

Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: Enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 
47 al 54 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), los cuales establecen que 
todo sujeto obligado deberá implementar y documentar medidas de seguridad 
administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección 
de Datos Personales del Estado de Hidalgo (ITAIH). 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Responsable del manejo de datos personales: 
C. María Lizbeth Olais González 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Secretaría administra los siguientes registros: 

• Solicitudes ciudadanas. 
• Cursos Vacacionales para hijos de los trabajadores de Presidencia 

Municipal. 
Medio de tratamiento: Físico. 
IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Control de apoyo otorgado a ciudadanos. 
• Registro y control de participación en cursos vacacionales. 
• Integración de expedientes administrativos derivados de solicitudes. 

Las finalidades están directamente relacionadas con las atribuciones 
institucionales de la Secretaría. 
V. TIPOS DE DATOS PERSONALES TRATADOS 
Datos de identificación: 

• Copia de identificación oficial 
• CURP 

Datos de contacto: 
• Comprobante de domicilio 

Otros registros administrativos: 
• Listas de asistencia 

Datos personales sensibles: 
• No se tratan datos personales sensibles. 

VI. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Se establece un nivel de seguridad medio, considerando que se trata de datos de 
identificación y contacto, aunque no se manejan datos sensibles. 
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VII. ANÁLISIS DE RIESGO 
(Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Acceso no autorizado por personas externas. 
• Consulta indebida de expedientes físicos. 

Nivel de riesgo: Medio. 
Medidas de mitigación: 

• Resguardo físico de expedientes con acceso restringido. 
• Supervisión del archivo. 
• Capacitación del personal en protección de datos personales. 

 
VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
A. Medidas Administrativas 
(Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Avisos de privacidad integrales y simplificados. 
• Designación formal de responsable del tratamiento. 
• Capacitación en materia de protección de datos personales. 
• Acuerdos de confidencialidad firmados por el personal autorizado. 

  Se manifiesta que se anexan al presente Documento de Seguridad las Cartas 

de Compromiso y Acuerdos de Confidencialidad firmados por el personal con 
acceso a datos personales. 
B. Medidas de Seguridad Físicas 
(Artículo 51 LPDPPSO) 

• Expedientes físicos resguardados con acceso restringido al archivo. 
• Control de ingreso a las áreas donde se encuentran los documentos. 

C. Medidas de Seguridad Técnicas 
(Artículo 52 LPDPPSO) 

• Respaldos periódicos de la información cuando ésta sea digitalizada. 
• Antivirus actualizado en equipos institucionales utilizados para la gestión 

administrativa. 
IX. CONTROL DE ACCESO 
El acceso a los expedientes y registros está limitado al personal autorizado por la 
Secretaría, bajo los siguientes criterios: 

• Designación formal. 
• Capacitación en protección de datos. 
• Firma de acuerdos de confidencialidad. 
• Prohibición de permitir acceso a personas externas sin autorización. 
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X. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir 
con las finalidades administrativas y conforme a la normativa aplicable. 
Posteriormente: 

• Los expedientes físicos serán bloqueados y, en su caso, destruidos de 
manera segura. 

XI. GESTIÓN DE INCIDENTES 
(Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Contención y evaluación del impacto. 
3. Notificación al superior jerárquico. 
4. Notificación al ITAIH cuando proceda. 
5. Implementación de medidas correctivas. 
6. Registro formal del incidente. 

A la fecha, no se han presentado incidentes de seguridad. 
 
XII. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN 
(Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado de manera periódica. 
• Actualizado cuando se modifiquen los sistemas de tratamiento. 
• Ajustado ante nuevos riesgos o reformas normativas. 
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Dirección de Unidad Deportiva 
 

Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: Enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 
47 al 54 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), que establecen la obligación 
de implementar y documentar medidas de seguridad administrativas, físicas y 
técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad 
de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales del Estado de Hidalgo (ITAIH). 
 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Área Responsable: Dirección de Unidad Deportiva 
Titular del Área: Encargado Lic. Jordy Ramírez Mora 
Enlace o Responsable del Manejo de Datos Personales: Encargado Lic. Jordy 
Ramírez Mora 
 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Dirección administra los siguientes sistemas y registros: 

• Expedientes generales de los usuarios de la disciplina de natación. 
• Base de datos digital de usuarios. 
• Control de asistencia. 

Medio de tratamiento: Mixto (físico y digital). 
 
IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Administración de usuarios inscritos en la disciplina de natación. 
• Control de asistencia a entrenamientos. 
• Seguimiento de requisitos médicos para la práctica deportiva. 
• Organización y planeación de actividades deportivas. 

Las finalidades se encuentran directamente vinculadas con las atribuciones del 
área en materia de deporte y administración de espacios deportivos municipales. 
V. TIPOS DE DATOS PERSONALES TRATADOS 
Datos de identificación: 

• Nombre completo 
Datos de contacto: 

• Nombres y teléfonos de familiares o tutores 
Datos personales sensibles: 

• Datos de salud (examen general de salud) 
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VI. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Al tratarse datos personales sensibles relacionados con la salud de los usuarios, 
se establece un nivel de seguridad alto, conforme a la LPDPPSO y criterios del 
ITAIH. 
 
VII. ANÁLISIS DE RIESGO (Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Uso indebido de contraseña del sistema digital. 
• Acceso no autorizado a expedientes físicos con información médica. 

Nivel de riesgo: Alto. 
Medidas de mitigación: 

• Contraseñas individuales y confidenciales. 
• Resguardo bajo llave de expedientes físicos. 
• Supervisión directa del responsable del área. 
• Capacitación continua en protección de datos personales. 

 
VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
A. Medidas Administrativas (Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Avisos de privacidad integrales y simplificados. 
• Designación formal del responsable del tratamiento. 
• Capacitación en materia de protección de datos personales. 
• Acuerdo de confidencialidad firmado por el responsable. 

  Se manifiesta que se anexan al presente Documento de Seguridad las Cartas 

de Compromiso y Acuerdos de Confidencialidad firmados por el personal con 
acceso a datos personales. 
 
B. Medidas de Seguridad Físicas 
(Artículo 51 LPDPPSO) 

• Expedientes físicos resguardados bajo llave. 
• Acceso restringido al archivo únicamente a personal autorizado. 
• Supervisión directa del manejo de expedientes médicos. 

 
C. Medidas de Seguridad Técnicas 
(Artículo 52 LPDPPSO) 

• Sistema digital protegido con usuario y contraseña. 
• Control de acceso limitado al responsable del área. 
• Respaldo periódico de la base de datos. 
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IX. CONTROL DE ACCESO 
El acceso a los datos personales está restringido al responsable del área, bajo los 
siguientes criterios: 

• Designación formal. 
• Capacitación en protección de datos. 
• Firma de acuerdo de confidencialidad. 
• Prohibición estricta de compartir contraseñas. 

 
X. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo que el usuario 
permanezca inscrito y conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 
Posteriormente: 

• Los expedientes físicos serán bloqueados y, en su caso, destruidos de 
manera segura. 

• La información digital será eliminada permanentemente conforme a 
procedimientos institucionales. 

 
XI. GESTIÓN DE INCIDENTES 
(Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Contención y análisis del impacto. 
3. Notificación al superior jerárquico. 
4. Notificación al ITAIH cuando proceda. 
5. Implementación de medidas correctivas. 
6. Registro formal del incidente. 

Situación actual: No se han presentado incidentes de seguridad. 
 
XII. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN 
(Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado anualmente. 
• Actualizado cuando se modifiquen los sistemas de tratamiento. 
• Ajustado ante nuevos riesgos. 
• Modificado conforme a reformas normativas aplicables. 
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Dirección de Cultura Física y Recreación 
 

Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: Enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 47 al 54 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), que establecen la obligación de implementar y 
documentar medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para 
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 
del Estado de Hidalgo (ITAIH). 

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Área Responsable: Dirección de Cultura Física y Recreación 
Titular del Área: Mtra. Eneida Hernández Rosas 
Enlace o Responsable del Manejo de Datos Personales: 
Lic. Maura Belén Quintero Gutiérrez 
 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Dirección administra los siguientes archivos y registros: 

• Oficios de solicitud de peticiones. 
• Oficios de contestación de peticiones. 
• Expedientes de eventos deportivos realizados. 

Medio de tratamiento: Mixto (físico y digital). 
 
IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Atención y seguimiento de solicitudes y peticiones ciudadanas. 
• Integración de expedientes derivados de eventos deportivos. 
• Cumplimiento de obligaciones administrativas y laborales del área. 

Las finalidades están directamente relacionadas con las atribuciones 
institucionales de la Dirección. 
V. TIPOS DE DATOS PERSONALES TRATADOS 
Datos de identificación: 

• Nombre completo 
Datos de contacto: 

• Teléfono 
• Domicilio 
• Correo electrónico 

Datos laborales, patrimoniales y académicos: 
• No se tratan de manera directa en los expedientes ordinarios. 

Datos personales sensibles: 
• No se tratan datos personales sensibles. 
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VI. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Se establece un nivel de seguridad medio, considerando que se manejan datos de 
identificación y contacto en formato mixto (físico y digital), sin incluir datos 
sensibles. 
 
VII. ANÁLISIS DE RIESGO (Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Acceso no autorizado a expedientes físicos. 
• Acceso indebido a archivos digitales. 

Nivel de riesgo: Medio. 
Medidas de mitigación: 

• Resguardo físico de expedientes en archivo con acceso restringido. 
• Respaldos periódicos de información digital. 
• Supervisión del manejo de documentación. 

VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
 
A. Medidas Administrativas (Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Aviso de privacidad. 
• Designación formal del responsable del tratamiento. 
• Capacitación en protección de datos personales. 

  Se manifiesta que el personal con acceso a datos personales cuenta con 

conocimiento de sus obligaciones de confidencialidad conforme a la normativa 
aplicable. 
B. Medidas de Seguridad Físicas 
(Artículo 51 LPDPPSO) 

• Expedientes físicos debidamente resguardados. 
• Acceso restringido al archivo. 
• Control interno del manejo documental. 

 
C. Medidas de Seguridad Técnicas 
(Artículo 52 LPDPPSO) 

• Respaldos periódicos de la información digital. 
• Uso de equipos institucionales para el tratamiento de datos personales. 
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IX. CONTROL DE ACCESO 
El acceso a los datos personales se limita al personal autorizado de la Dirección, 
bajo los siguientes criterios: 

• Designación formal del responsable. 
• Acceso conforme a funciones. 
• Prohibición de compartir información sin autorización. 

 
X. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo que establezcan las 
disposiciones administrativas y archivísticas aplicables. 
Posteriormente: 

• Los expedientes físicos serán archivados o destruidos conforme a la 
normativa vigente. 

• La información digital será eliminada de manera segura cuando deje de ser 
necesaria. 

 
XI. GESTIÓN DE INCIDENTES 
(Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Evaluación del impacto. 
3. Notificación al titular del área. 
4. Implementación de medidas correctivas. 
5. Notificación al ITAIH cuando proceda. 
6. Registro formal del incidente. 

 
XII. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN 
(Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado periódicamente. 
• Actualizado ante cambios en los sistemas de tratamiento. 
• Ajustado ante nuevos riesgos detectados. 
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Jefatura de Museos 

 
Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 47 al 54 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), que establecen la obligación de implementar y 
documentar medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para 
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 
del Estado de Hidalgo (ITAIH). 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Área Responsable: Jefatura de Museos 
Titular del Área: Lic. Israel Rubén Cadena Aguilar 
Enlace o Responsable del Manejo de Datos Personales: Lic. Mari Cristo 
Bustamante Lara 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Jefatura administra el siguiente sistema: 

• Archivo digital denominado “Jefatura de Museos: Personal”. 
Medio de tratamiento: Digital. 
IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Llevar un registro actualizado del personal que labora en los museos. 
• Integrar control administrativo interno del personal adscrito. 
• Cumplir con obligaciones administrativas del área. 

Las finalidades están directamente relacionadas con las atribuciones 
institucionales de la Jefatura. 
V. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Se establece un nivel de seguridad medio, considerando que se trata de datos de 
identificación, contacto y laborales en formato digital. 
 
VI. ANÁLISIS DE RIESGO (Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Eliminación accidental o intencional de archivos. 
• Fallas en los equipos de cómputo. 
• Pérdida de información digital. 

Nivel de riesgo: Medio. 
Medidas de mitigación: 

• Respaldos periódicos en dispositivos externos (USB). 
• Equipo protegido con contraseña. 
• Control de acceso a la oficina. 
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VII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
A. Medidas Administrativas (Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Designación formal del responsable del manejo de datos personales. 
• Asignación de funciones conforme a atribuciones del área. 

 
B. Medidas de Seguridad Físicas (Artículo 51 LPDPPSO) 

• Oficina con control de acceso. 
• Equipo de cómputo resguardado dentro del área administrativa. 
• Computadora protegida con contraseña. 

 
C. Medidas de Seguridad Técnicas (Artículo 52 LPDPPSO) 

• Sistema digital protegido mediante contraseña. 
• Respaldos periódicos en dispositivos USB. 
• Uso de equipo institucional para el tratamiento de datos. 

 
VIII. CONTROL DE ACCESO 
El acceso al archivo digital está limitado al personal autorizado de la Jefatura, bajo 
los siguientes criterios: 

• Designación formal del responsable. 
• Acceso mediante contraseña individual. 
• Prohibición de compartir credenciales. 

 
IX. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo que establezcan las 
disposiciones administrativas y archivísticas aplicables. 
Cuando la información deje de ser necesaria: 

• Se procederá a su eliminación segura. 
• Se conservarán únicamente los registros obligatorios conforme a la 

normatividad vigente. 
 
X. GESTIÓN DE INCIDENTES (Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Evaluación del impacto. 
3. Notificación al titular del área. 
4. Implementación de medidas correctivas. 
5. Registro formal del incidente. 

 
XI. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN (Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado periódicamente. 
• Actualizado ante modificaciones en los sistemas digitales. 
• Ajustado ante nuevos riesgos tecnológicos detectados. 
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Jefatura de Bibliotecas 

 
Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 47 al 54 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), que establecen la obligación de implementar y 
documentar medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para 
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 
del Estado de Hidalgo (ITAIH). 
 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Área Responsable: Jefatura de Bibliotecas 
Responsables del manejo de datos personales: 
Jefatura de Bibliotecas 

• Lic. Rubén Gerardo Pérez García 
• Marilyn Aguilar Flores 

Biblioteca Lic. Javier Rojo Gómez 
• Diana Angélica Martínez Ortiz 
• Nancy Janeth Ortuño Ortiz 

Biblioteca Huapalcalco 
• Claudia Erika González Rubio Obregón 
• Brenda Miriam Olivares Castelán 

Biblioteca Ing. Luis Alberto Roche Carrascosa 
• Silvia Santillán Méndez 
• Eduardo González Martínez 
• Carlos Jahir Hernández Lazcano 

Biblioteca Dr. Jorge Berganza de la Torre 
• Silvia Valdez López 
• Ángel Ocádiz Rosales 
• Sonia Hernández Hernández 

Biblioteca Rosario Castellanos 
• Irma Lara Domínguez 
• Silvia Cruz Márquez 
• Miguel Ángel Díaz Olvera 

Biblioteca Sor Juana Inés de la Cruz 
• Patricia Hurtado Vargas 
• Yesenia Aguilar Pérez 
• Juana Escobar Eulogio 
• Mario Ignacio Castelán Márquez 
• Lic. Yunuen Gayosso (Encargada de la Biblioteca) 
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Biblioteca Solidaridad 

• María Victoria Ruíz Rodríguez 
• Rolando Héctor Morales Santos 

Biblioteca Juan Gómez Martínez 
• Guadalupe Vargas González 
• Michelle Aguirre López 
• Anahí Alfaro Lira 

 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Jefatura administra los siguientes archivos y registros: 

• Listas de asistencia. 
• Control de horarios. 
• Oficios administrativos. 
• Bases de datos digitales. 
• Registros de préstamo interno y control de servicios bibliotecarios. 
• Listas de inscripción y asistencia a actividades culturales, educativas y de 

fomento a la lectura. 
Medio de tratamiento: Mixto (físico y digital). 
 
IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Gestión administrativa, operativa y laboral del personal bibliotecario. 
• Registro, control y seguimiento de usuarios. 
• Organización y desarrollo de servicios bibliotecarios. 
• Control de préstamo interno de materiales. 
• Desarrollo de actividades culturales y educativas. 
• Cumplimiento de obligaciones legales, administrativas y de transparencia. 

Las finalidades están directamente relacionadas con las atribuciones 
institucionales del área. 
 
V. TIPOS DE DATOS PERSONALES TRATADOS 
1. Auxiliares Bibliotecarios 
Datos de contacto: 

• Número de celular 
• Correo electrónico 

Datos laborales: 
• Puesto 
• Horario 
• Incidencias 
• Permisos 
• Antigüedad 
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2. Usuarios de las Bibliotecas 
Datos de identificación: 

• INE 
• Firma 

Datos de contacto: 
• Número telefónico 
• Correo electrónico 

Los datos son recabados para el registro, control y prestación de servicios 
bibliotecarios y actividades culturales. 
Datos personales sensibles: No se tratan datos personales sensibles. 
 
VI. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Se establece un nivel de seguridad medio, considerando que se tratan datos de 
identificación, contacto y laborales, bajo un esquema mixto (físico y digital). 
 
VII. ANÁLISIS DE RIESGO (Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Acceso no autorizado a expedientes físicos o digitales. 
• Extravío de documentos. 
• Manejo inadecuado de datos personales. 
• Deficiencia en el resguardo de archivos. 

Nivel de riesgo: Medio. 
Medidas de mitigación: 

• Control de acceso a oficinas y espacios bibliotecarios. 
• Protección de sistemas digitales con contraseña. 
• Supervisión permanente del personal autorizado. 
• Respaldos periódicos de la información digital. 

 
VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
A. Medidas Administrativas (Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Designación de personal autorizado. 
• Lineamientos internos de confidencialidad. 
• Capacitación del personal en materia de protección de datos personales. 
• Supervisión del cumplimiento de la normativa aplicable. 

  Se manifiesta que el personal autorizado cuenta con conocimiento de sus 

obligaciones de confidencialidad y responsabilidad en el tratamiento de datos 
personales. 
 
B. Medidas de Seguridad Físicas 
(Artículo 51 LPDPPSO) 

• Control de ingreso a oficinas y espacios bibliotecarios. 
• Resguardo de archivos físicos en áreas administrativas. 
• Supervisión de espacios donde se conserva información con datos 

personales. 
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C. Medidas de Seguridad Técnicas (Artículo 52 LPDPPSO) 
• Sistemas y archivos digitales protegidos con contraseñas. 
• Respaldos continuos de la información. 
• Actualización básica de software para protección de datos. 

 
IX. CONTROL DE ACCESO 
El acceso a los datos personales está limitado exclusivamente al personal 
autorizado en cada biblioteca y en la Jefatura, conforme a sus funciones. 
Se prohíbe: 

• Compartir contraseñas. 
• Permitir acceso a personas externas sin autorización. 
• Utilizar la información para fines distintos a los institucionales. 

 
X. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo que establezcan las 
disposiciones administrativas y archivísticas aplicables. 
Posteriormente: 

• Se procederá a su bloqueo cuando corresponda. 
• Los documentos físicos serán destruidos de manera segura conforme a la 

normatividad vigente. 
• La información digital será eliminada de manera segura cuando deje de ser 

necesaria. 
 
XI. GESTIÓN DE INCIDENTES 
(Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Evaluación del impacto. 
3. Notificación al superior jerárquico. 
4. Implementación de medidas correctivas. 
5. Notificación al ITAIH cuando proceda. 
6. Registro formal del incidente. 

 
XII. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN 
(Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado periódicamente. 
• Actualizado cuando se modifiquen los sistemas de tratamiento. 
• Ajustado ante nuevos riesgos detectados. 
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Dirección de Cultura 
 

Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: Enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 47 al 54 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), que establecen la obligación de implementar y 
documentar medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para 
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 
del Estado de Hidalgo (ITAIH). 
 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Área Responsable: Dirección de Cultura 
Enlace o Responsable del Manejo de Datos Personales: 
Profr. Omar Cristóbal Roldán Rubio 
 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Dirección administra los siguientes archivos y registros: 
Centro Cultural “Ricardo Garibay” 

• Libreta de registro de visita a galerías. 
• Libreta de registro de solicitantes de información cultural. 

Escuela Lezama – Talleres de Formación Artística 
• Base de datos de talleristas. 
• Base de datos de alumnos inscritos en los talleres. 

Medio de tratamiento: 
• Físico en las galerías y recepción del Centro Cultural “Ricardo Garibay”. 
• Mixto (físico y digital) en los Talleres de Formación Artística. 

IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Control de visitas a galerías. 
• Registro de solicitantes de información cultural. 
• Control del personal que imparte talleres artísticos. 
• Control de matrícula escolar de alumnos inscritos en talleres de formación 

artística. 
Las finalidades están directamente relacionadas con las atribuciones culturales y 
educativas del área. 
 
V. TIPOS DE DATOS PERSONALES TRATADOS 
Datos de identificación: 

• Nombre completo 
• Firma 
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Datos académicos: 
• Información relacionada con inscripción y matrícula en talleres. 

Datos de contacto (cuando proceda): 
• Teléfono 
• Correo electrónico 

Datos personales sensibles: 
• No se tratan datos personales sensibles. 

 
VI. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Se establece un nivel de seguridad medio, considerando que se manejan datos de 
identificación y académicos bajo tratamiento físico y mixto. 
 
VII. ANÁLISIS DE RIESGO 
(Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Acceso no autorizado a expedientes físicos. 
• Consulta indebida de registros en galerías. 
• Uso inadecuado de credenciales de acceso digital. 

Nivel de riesgo: Medio. 
Medidas de mitigación: 

• Resguardo de expedientes en archivo con control de acceso. 
• Supervisión del personal responsable. 
• Uso de usuario y contraseña para bases de datos digitales. 

 
VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
A. Medidas Administrativas 
(Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Avisos de privacidad. 
• Compromisos de confidencialidad. 
• Capacitación en materia de protección de datos personales. 

  Se manifiesta que el personal con acceso a datos personales ha sido 

informado sobre sus obligaciones de confidencialidad y uso adecuado de la 
información. 
 
B. Medidas de Seguridad Físicas 
(Artículo 51 LPDPPSO) 

• Expedientes resguardados en archivo con control de acceso. 
• Supervisión en áreas de recepción y galerías. 
• Control interno de documentación administrativa. 

 
C. Medidas de Seguridad Técnicas 
(Artículo 52 LPDPPSO) 

• Sistemas digitales protegidos mediante usuario y contraseña. 
• Control de acceso a bases de datos de talleres. 
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IX. CONTROL DE ACCESO 
El acceso a los datos personales está limitado al personal autorizado conforme a 
sus funciones. 
Se prohíbe: 

• Facilitar información a terceros sin autorización. 
• Compartir contraseñas de acceso. 
• Utilizar los datos para fines distintos a los institucionales. 

 
X. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para el 
cumplimiento de las finalidades culturales y administrativas, conforme a la 
normativa archivística aplicable. 
Posteriormente: 

• Se procederá al bloqueo de la información. 
• Los registros físicos serán destruidos de manera segura cuando 

corresponda. 
• Los archivos digitales serán eliminados de forma permanente cuando dejen 

de ser necesarios. 
 
XI. GESTIÓN DE INCIDENTES 
(Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Evaluación del impacto. 
3. Notificación al superior jerárquico. 
4. Implementación de medidas correctivas. 
5. Notificación al ITAIH cuando proceda. 
6. Registro formal del incidente. 

A la fecha, no se han reportado incidentes de seguridad. 
 
XII. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN 
(Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado periódicamente. 
• Actualizado ante modificaciones en los sistemas de tratamiento. 
• Ajustado conforme a nuevos riesgos detectados o reformas normativas. 
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Dirección de Educación 
 

Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: Enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 47 al 54 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), que establecen la obligación de implementar y 
documentar medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para 
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 
del Estado de Hidalgo (ITAIH). 
 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Área Responsable: Dirección de Educación 
Titular del Área: 
Prof. Juan Refugio Santillán 
Enlace o Responsable de Datos Personales: 
Lic. Juan José Téllez Franco 
 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Dirección administra información relacionada con: 

• Servicio Social. 
• Estadía. 
• Prácticas Profesionales. 
• Convenios de Colaboración. 
• Listas de Asistencia. 
• Concursos Escolares. 

Medio de tratamiento: Mixto (físico y digital). 
 
IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Integración y control de expedientes de Servicio Social, Estadías y 
Prácticas Profesionales. 

• Formalización y seguimiento de Convenios de Colaboración. 
• Control de asistencia en actividades educativas. 
• Organización y desarrollo de concursos escolares. 
• Cumplimiento de obligaciones administrativas y educativas. 

Las finalidades están directamente relacionadas con las atribuciones 
institucionales de la Dirección. 
 
 
 
 



      

 
 

Boulevard Nuevo San Nicolás S/N. Fracc. Nuevo San Nicolás 43640 Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 
V. TIPOS DE DATOS PERSONALES TRATADOS 
Datos de identificación: 

• Nombre completo 
• CURP 
• Identificación oficial 
• Firma 

Datos académicos: 
• Institución educativa de procedencia 
• Carrera 
• Nivel educativo 
• Documentación académica relacionada con prácticas o servicio social 

Datos personales sensibles: 
• No se tratan datos personales sensibles. 

 
VI. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Se establece un nivel de seguridad medio, considerando que se tratan datos de 
identificación y académicos en formato mixto (físico y digital), sin incluir datos 
sensibles. 
 
VII. ANÁLISIS DE RIESGO (Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Uso indebido de contraseñas. 
• Acceso no autorizado a expedientes físicos. 
• Consulta indebida de información académica. 

Nivel de riesgo: Medio. 
Medidas de mitigación: 

• Sistemas con usuario y contraseña individual. 
• Control de acceso a oficinas y archivo. 
• Clasificación y etiquetado de documentos. 
• Supervisión del personal autorizado. 

 
VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
A. Medidas Administrativas (Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Avisos de Privacidad. 
• Designación formal de responsables. 
• Acuerdos de Confidencialidad firmados. 
• Capacitación en Protección de Datos Personales. 

  Se manifiesta que se anexan al presente Documento de Seguridad las Cartas 

de Compromiso y Acuerdos de Confidencialidad firmados por el personal con 
acceso a datos personales. 
B. Medidas de Seguridad Físicasm Artículo 51 LPDPPSO) 

• Oficinas con control de acceso. 
• Archivo con acceso restringido. 
• Etiquetado y clasificación física de documentos para evitar extravíos. 
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C. Medidas de Seguridad Técnicas (Artículo 52 LPDPPSO) 

• Sistemas digitales con usuarios y contraseñas individuales. 
• Restricción de acceso conforme a funciones. 
• Uso de equipo institucional para el tratamiento de datos. 

 
IX. CONTROL DE ACCESO 
Tienen acceso autorizado aproximadamente cuatro (4) personas servidoras 
públicas, quienes: 

• Cuentan con designación formal. 
• Han recibido capacitación en protección de datos personales. 
• Han firmado acuerdo de confidencialidad. 
• Tienen acceso limitado conforme a sus funciones. 

Queda estrictamente prohibido compartir credenciales o permitir acceso a terceros 
no autorizados. 
 
X. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo que establezcan las 
disposiciones educativas, administrativas y archivísticas aplicables. 
Posteriormente: 

• Se realizará el bloqueo correspondiente. 
• Los expedientes físicos serán destruidos de manera segura conforme a la 

normativa vigente. 
• La información digital será eliminada de forma permanente cuando deje de 

ser necesaria. 
 
XI. GESTIÓN DE INCIDENTES (Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Contención y evaluación del impacto. 
3. Notificación al titular del área. 
4. Notificación al ITAIH cuando proceda. 
5. Implementación de medidas correctivas. 
6. Registro formal del incidente. 

A la fecha, no se han presentado incidentes de seguridad. 
 
XII. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN (Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado periódicamente. 
• Actualizado ante modificaciones en los sistemas de tratamiento. 
• Ajustado conforme a nuevos riesgos detectados o reformas normativas. 
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Instancia Municipal de la Juventud 
 

Municipio de Tulancingo de Bravo 
Fecha de elaboración: Enero 2026 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
El presente Documento de Seguridad se elabora en cumplimiento de los artículos 
47 al 54 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Hidalgo (LPDPPSO), que establecen la obligación 
de implementar y documentar medidas de seguridad administrativas, físicas y 
técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad 
de los datos personales. 
Asimismo, se atienden los lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales del Estado de Hidalgo (ITAIH). 
 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE 
Dependencia: Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
Área Responsable: Instancia Municipal de la Juventud 
Enlace o Responsable del Manejo de Datos Personales: 
Joel Josué Vera Castelán 
 
III. SISTEMAS DE DATOS PERSONALES 
La Instancia administra los siguientes registros: 

• Padrones de beneficiarios de programas juveniles. 
• Registros de asistentes a pláticas y conferencias. 
• Expedientes de servicio social y prácticas profesionales. 
• Bases de datos de convocatorias y apoyos juveniles. 

Medio de tratamiento: Mixto (físico y digital). 
 
IV. FINALIDAD GENERAL DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales son tratados para: 

• Registro, atención y seguimiento de jóvenes beneficiarios. 
• Organización de actividades, ponencias y programas juveniles. 
• Integración de expedientes de servicio social y prácticas profesionales. 
• Gestión de convocatorias y apoyos. 
• Cumplimiento de obligaciones administrativas y de transparencia. 

Las finalidades están directamente relacionadas con las atribuciones 
institucionales de la Instancia Municipal de la Juventud. 
 
V. TIPOS DE DATOS PERSONALES TRATADOS 
Datos de identificación: 

• Nombre completo 
• Edad 
• Fecha de nacimiento 
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Datos de contacto: 
• Número telefónico 
• Correo electrónico 

Datos académicos: 
• Nivel educativo 
• Información relacionada con servicio social o prácticas profesionales 

Datos personales sensibles: 
• No se tratan datos personales sensibles. 

 
VI. NIVEL DE SEGURIDAD APLICABLE 
Se establece un nivel de seguridad medio, considerando que se tratan datos de 
identificación, contacto y académicos bajo modalidad mixta (física y digital). 
 
VII. ANÁLISIS DE RIESGO (Artículo 48 LPDPPSO) 
Riesgos identificados: 

• Acceso no autorizado a información física o digital. 
• Extravío de documentos. 
• Uso indebido de contraseñas o equipos de cómputo. 

Nivel de riesgo: Medio. 
Medidas de mitigación: 

• Resguardo de expedientes en archiveros bajo llave. 
• Control de acceso a oficinas. 
• Sistemas digitales protegidos con usuario y contraseña. 
• Respaldos periódicos de información. 

 
VIII. MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS 
A. Medidas Administrativas (Artículos 49 y 50 LPDPPSO) 

• Avisos de privacidad. 
• Designación formal del responsable del manejo de datos personales. 
• Acuerdos de confidencialidad firmados por el personal autorizado. 

  Se manifiesta que se anexan al presente Documento de Seguridad las Cartas 

de Compromiso y Acuerdos de Confidencialidad firmados por el personal con 
acceso a datos personales. 
 
B. Medidas de Seguridad Físicas 
(Artículo 51 LPDPPSO) 

• Expedientes resguardados en archiveros bajo llave. 
• Oficinas con acceso controlado. 
• Restricción de ingreso a personal no autorizado. 

 
C. Medidas de Seguridad Técnicas 
(Artículo 52 LPDPPSO) 

• Uso de equipos con usuario y contraseña individual. 
• Control de acceso a archivos digitales. 
• Respaldos periódicos de la información. 

 



      

 
 

Boulevard Nuevo San Nicolás S/N. Fracc. Nuevo San Nicolás 43640 Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 
 
IX. CONTROL DE ACCESO 
El acceso a los datos personales está limitado al personal autorizado conforme a 
sus funciones y designación formal. 
Queda estrictamente prohibido: 

• Compartir contraseñas. 
• Permitir acceso a terceros sin autorización. 
• Utilizar la información para fines distintos a los institucionales. 

 
X. CONSERVACIÓN, BLOQUEO Y SUPRESIÓN 
Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir 
con las finalidades administrativas y conforme a la normativa archivística 
aplicable. 
Posteriormente: 

• Se procederá al bloqueo correspondiente. 
• Los expedientes físicos serán destruidos de manera segura cuando 

proceda. 
• La información digital será eliminada de forma permanente cuando deje de 

ser necesaria. 
 
XI. GESTIÓN DE INCIDENTES 
(Artículo 53 LPDPPSO) 
En caso de vulneración de seguridad: 

1. Identificación inmediata del incidente. 
2. Evaluación del impacto. 
3. Notificación al superior jerárquico. 
4. Notificación al ITAIH cuando proceda. 
5. Implementación de medidas correctivas. 
6. Registro formal del incidente. 

A la fecha, no se han reportado incidentes de seguridad. 
 
XII. MONITOREO Y ACTUALIZACIÓN 
(Artículo 54 LPDPPSO) 
El presente Documento de Seguridad será: 

• Revisado periódicamente. 
• Actualizado ante modificaciones en los sistemas de tratamiento. 
• Ajustado conforme a nuevos riesgos detectados o reformas normativas. 
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